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Es objeto de la presente solicitad de registro 
de Patente de Invención un dispositivo de frenado para 
aquellos vehículos que van dotados de cuatro ejes. ^

Se parte en tal diepositivo de un circuito neumá­
tico ónice en el que por la especial disposición de los 
elementos que componen el sistema o dispositivo que es 
objeto de esta solicitud de registro, permite actuar 
oon la mayor eficiencia y seguridad, asi como con una 
ponderación on la presión graduada por la acción del 
conductor al presionar sobre el pedal de mando. ^

Para una mejor comprensión de la explicación que 
vemos a hacer de lo que ha de ser objeto de las reivin­
dicaciones de esta Patente de Invención, vamos a refe-



Tiraos a la »oja de dibujos que so acompaña, que repre­
senta un esquema del dispositivo dicho.

Con el nóm. -1- a® «*ala un compresor del cual parte
el aire a presión que llega a una válvula depuradora y 
reguladora de tal presión -2-, cuyo funcionamiento es 
irreversible y debido a esta circunstancia el aire alma­
cenado en los dos depósitos -3- y -4- 4® consta el 
sistema no puede volver al compresor en el caso de que

se parase el motora
Entre dichos depósitos -3- y -4- se encuentra una 

válvula de rebose -5- que peralte la utilización del 
aire del depósito -4- y al mismo tiempo impide que este 
se llene antes que en el depósito -3- ~  »aya alcanzado 
una determinada presión.

El aire a presión de los depósitos llega por dos 
conductos separados a dos válvulas relé -6- y -7-, una 
para los dos ejes delanteros A. y B y otra para los dos

ejes traseros C y D»
Asimismo, el aire del conducto general llega a 

la válvula de accionamiento de efecto progresivo -8-, 
la cual, al ser accionado el pedal de freno -9 , P«rm
te el paso del aire a una presión graduable. ^

,, rra q la®? dos válvulas reí© y Dicho aire llega a las ao¡=
_ debido a la presión graduada-7-, las cuales permite, aeDiao ^

, . -i,» válvula de accionamientos -8-del aire procedente de la va
el paso del aire de los depósitos -3- y -4- a la 
presión del aire de mando prominente de la válvula de 
accionamiento -8-. Dicho aire es el que finamente va 
a ios cilindros de freno señalados oon los números 10

^  17' t™, válvulas -6- y -7- disponen de dos salidas
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cada w  sor una de ellas sale el aire hacia los cilin- 
dros de freno de las ruedas derechas -10- y -12-. y - U -  

■y -16-, saliendo por la otra el aire correspondiente a 
los cilindros de las ruedas izquierdas -11- y -13- y 

-15- y -17-.
Explicado el dispositivo en sus partes esencia­

les, pasamos a determinar el funcionamiento del mismo
en su aplicación práctica.

Cuando el conductor presiona el pedal del freno
-9-, el aire procedente de los depósitos -3- y -+- P338 
a través de la válvula de accionamiento -8- a las válvu­
las relé -6- y -7-, a las cuales lleea oon una detemi- 
nada presión, que es la que gradúa a voluntad el conduc­
tor. Esta presión es la que pone en funcionamiento las 
válvulas -6- y -7-, las cuales a su vez dejan pasar a 
la misma presión el aire de los depósitos que a ellas

llega. De dichas válvulas el aire pasa directamente a

los cilindros de freno.
la acción de frenado repercute siempre en el pedal, 

per lo que el conductor tiene en todo memento la sensa­
ción de la intensidad del frenado que está provocando. 

Las válvulas -6- y -7- son asimismo de desgasea

rápida. ,
En resumen, reivindican los recurrentes en vrrtud

de la presente solicitud de registre de Patente de In­
vención el privilegie exclusive de fabricación, venta 
y explotación industrial, en España y sus posesiones, 
por el plazo de 20 años, segón determina el vigente Es­
tatuto de la Propiedad Industrial del objeto de la mrs- 
« ,  el cual queda esencialmente caracterizado por «as



siguientes

80

NOTAS.- REIVINDICACIONES
PRESERA.- Dispositivo de frenado para vehículos de cua 
tro ejes, esencialmente caracterizado porque en un cir- 
cuito neumático único el aire a presión, procedente de 
un compresor llega a una válvula depuradora y regulado­
ra de tal presión, de funcionamiento irreversible, a fin 
de que el aire almacenado en los depósitos correspon­
dientes no pueda volver al compresor de origen en caso

85 de parada del motor.
SEGUNDA.- Dispositivo de frenado para vehiculos de cua­
tro ejes, según la anterior reivindicación y asimismo 
esencialmente caracterizado por la circunstancia de que

%  ‘y

entre los dos depósitos de aire comprimido a los que

90 llega la presión del compresor antes dicho, se encuen­
tra situada una válvula de reboie que permite la utili­
zación del aire de uno de los depósitos y al mismo tiem­

95a-

/

po impide que éste se llene antes que en el otro se ha- 
ya alcanzado una determinada presión.
TERCERA- Dispositivo de frenado para vehículos de cua­
tro ejes, según las dos anteriores reivindicaciones y 
asimismo esencialmente caracterizado por la circunstan­
cia de que el aire a presión de los depósitos llega por 
dos condudtos separados a dos válvulas relé, de descar­

100 ga rápida, de las cuales una está destinada para los 
dos ejes delanteros y la otra para los dos ejes trase-

105

ros.
COARTA.- Dispositivo de frenado para vehiculos de cua­
tro ejes, según las anteriores reivindicaciones y asi­
mismo esencialmente caracterizado por la circunstancia
de que el aire ael conducto general l l e p  a una valvu-



-  5 -

110

115

120

125

130

la de accionamiento de efecto progresivo, la* cual al 
ser accionado el pedal del freno que sobre ella actúa, 
permite el paso del aire a una presión graduadle, el . 
cual llega a las dos válvulas relé de descarga rapada, 
objeto de la reivindicación anterior y las que permiten, 
y debido a la presión graduada a la que antes hemos he­
cho referencia, el paso del aire de los depósitos a t a  
misma presión del aire de mando provinente de las vál­
vulas de accionamiento, siendo dicho aire el que final­
mente actúa sobre los cilindros de freno.
QUIIJTA.- Dispositivo de frenado para vehículos de c 
tro ejes,' tal y conforme se especifica en las anterio*, 
res reivindicaciones y asimismo esencialmente caracteri* 
sado por la circunstancia de que las válvulas relé, hi­
jato de la reivindicación tercera, dispone de dos sali­
das cada una, partiendo de una de ellas el aire que sa­
le hacia los Cilindros de freno de las ruedas derechas,., 
y por la otra el aire correspondiente a los cilindros de
las ruedas izquierdas.
SEXTA.- DISPOSITIVO DE FRENADO PARA VEHICULOS DE CUATRO. 

EJES.
Todo tal y conforme se especifica en la anterior 

Memoria Descriptiva que constq de cinco hojas mecanogra^- 
fiadas por una sola cara y se representa a titulo de , 
ejemplo en la hoja única de diLujos que se acompaña.

Madrid, 19 de Noviembre de 1.966.
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